
MUNICIPAUDAD PROVINCIAT DE ICA

GERENCIA OE TRANSPORTE, IRANSITO Y MOVILIOAO URBANA

'Año de la recuperación y consolldación de la Economía Peruana"

nl,
MUN¡(IPAUDAO

P¡Or'¡NCt t Dt ¡CA

TERMINOS DE REFERENCIA

I. ÁREAUSUARIA

Subgerencia de Transporte, l,ilovilidad Urbana y Seguridad Vial

2. DENOMINACION DE LACONTRATACION

CONtTAIACióN dEI SERVICIO DE SUPERVISIÓN PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS

DF CONTROL DE TRÁNSITO (SEMAFOROS) EN LA AV MATIAS i'ANZAI{ILLA CRUCE CON AV.

MUNICIPALIOAO Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LATIBAYEQUE, EN EL DISTRIfO DE ICA -
PROVINCIA DE ICA,

3. FINALIOAO PUBLICA

El presente servicio consiste en contar con el SERVICIo DE SUPERVSóN PARA lj ACTIVIDAD

MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANS|TO (SEMAFOROS) EN LA AV. TATIAS

MAI{ZANILLA CRUCE CON AV. MUNICIPALIDAD Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LATBAYEQUE,

UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA,',

/t- ANTECEDE¡ITES

La Mun¡cipal¡dad Provincial de lca ss el órgano de gobiemo promotor del desanollo local mn personeria

juridica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía

polít¡ca, económica y administrativa en los asunlos de su mmpetencia, la cual radica en la lacultad de ejercer

actos de gobremo, administraüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

De acue¡do con el Art. 88' del Rqlanento de Organizacion y Funclonos (RoF) aprobado med¡ante por

Ordenanza Municipal N" CÉ,4-2024-MP|, La Sub Gerencia Seguridad V¡ales la unidad orgánica responsable de

supervisar, mnducir, planificar y administ¡ar los planes reguladores de rutas, dentro del ámbilo de la Provincia

de lca. Es responsable de la eiecución dol mantenimiento de la infraestruclura vial, la señal¡zación horizontal y

vertical de las vias de la provincra de lca, proyección, ejecución y el funcionamiento del sistema semalórico, asi

colrp autori¿ar, supervisar y fiscalizar las irrterferencias en la via pública.

5. OBJETNOS DE LACONTRATACIOI{

. Objetivo General T¡ene como objetivo contribuir a mejorar la gesüón administrativa en lo relac¡onado a la

Sub Gerencia de Seguridad Vial, que permitan alcanzar las metas de la Municipalidad Proüncial de lca.

Objetivo especifico: La Sub Gerencia de Seguridad Vial, requiere contratar el SERVICIO DE

SUPERVISIÓN PARA LA ACTIVIDAD MANTENI¡/IENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL DE

TRANSITO (SEMAFOROS) EN LA AV. IIATIAS ]IIANZANILLA CRUCE CON AV. MUI{ICIPALIDAD Y Eil
CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LAÍÚBAYEQUE, UBICADOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD DE

ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE IC
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6. ALCANCES Y OESCRIPCION OEL SERVICIO

6.1 ACTfVIDADES

. Revisión general del groyecto y especificaciones técnicas

. Suscribir el acta de Recepción de teneno donde de ejecutar la obra

. Elaboración de cuademo de ocunencia o cuademo de obras

o Realizar los informes finales de aclividad dol manten¡miento

. Hacer de cumplimiento de las partidas establecidas en el proyecto de manten¡miento

. Cood¡nar con ol área usuaria sobe mnsultas dol proyedo

. Presentar informes de termino traba¡os.

. Evaluar y verificar los equipos de control de tránsito semafóncos y demás materiales a instalarse y/o

utilizarse para el cumplimiento de los rabajos encargados por esta entidad.

RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El supervisor deberá bnndar todos los matoriales, equipos u otro servicio que s€rá necosarios pan¡ el:

SERVICIO DE SUPERVISION PARA LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANSITO (SEMÁFOROS) EN LA AV, MATIAS IIANZANILLA CRUCE CON AV. MUNICIPALIDAD Y EN

CA. AREQUIPA CRUCE CO]i¡ CA, LAÍIIBAYEQUE, IIBICADOS EN EL CERCADO DE IA CII,|OAD DE ICA,

PRoVINCIA DE lCA, 0EPARTAiViENTO 0E lCA.', los mismos que se encuenfan señalados en el exped¡ente

del servicio materia de la prssents contratación.

7.I RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servic¡o el cual mntiene (Resumen Ejecutivo. Especilicaciones Técnicas.

Metrados, Presupuelo, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestos, Conograma, Elud¡os básicos, y

Planos dol Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio.

7.2 OTRAS OBLIGACIONES DEL SUPERI/ISOR

EI supewisor es el responsable directo y absoluto de las act¡üdades que realizara sea dhedamente o a favés

d€ su personal, debiendo responder por el servicio kindado.

El supervisor es responsable por las faltas que puedan ocaionarse en el proceso de ejecución del serv¡oo en

el que haya incunido,

Cumplir con lo dispuesto en la ñormatividad t&nica y reglamentaria vOente, aplicable al objeto del servicio.

Prestar los servicios contratados gn cumplimiento con sl pr€senle termino de referencia.

Realizar la üsita de campo al s€clor donde se dosanolla el pmyBcto.

Asumir la responsabilidad total y exdusiva por la calidad de los servioos que preste, para lo cual mantendrá

coordinación pormanenlo con la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial sobre los trabajos que

ejecuten.

El supervisor será responsable administrativa, ciül y penal; por los resultados que obtsnga y que puedan

producir Hlas en la clccución del servicio.

A.A.
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7.3 liloRfÚAsTECt{lcAS

EI SERVICIO DE SUPERV§óN PARq LA ACTIVIDAD MANTENIMIENTO DE OISPOSITIVOS DE CONTROL

DE TRANS|To (SEMAFORoS) EN LA AV. ilAÍAS tAi¡ZANtLLA CRUCE CON AV. MUr{lClPALloAD Y EIil

CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LATIBAYEQUE, UBICAOOS EN EL CERCADO DE LA CIUDAD OE ICA,

PROVINCIA DE lCA, DEPARTAIVIENTO DE lCA.', debe cumplir con las nonnas lócnicas de Rcnlarnento

Nacional de Edificaciones y normas de seguridad vigentes al momento de su contratación.

7.1 IMPACTOAMBIENTAL

El proveedor garanlizara la sostenibilidad ambiental, procurando evilar impactos amb¡entales negativos.

7.5 RESULTADOSESPERADOS

Para el inicio del plazo de eiecución se deberá suscribir el acta de inicio del servicio por parte del área usuaria,

el ejecutor del serv¡cio y el supervisor del servicio.

Una vez concluido el servicio el Supervisor deberá entregar un inrorme donde se detalla el cumplimiento de las

adivirlades espe¡ifcádas en el presente servicio, adjuntando lolografías por cada act¡v¡dad antes, durante y

después de la intervención (las fotografias deben incluh la fecha y hora de la toma), dicho informe debe ser

pres€ntado en versión física y digital por mesa ds partes Gerencra de Transporte y Movilidad Urbana, de la

Munic¡palidad Provincial de lca,

Evaluar y verifcar los equipos de control de tránsito semafóricos y demás materiales a instalarse y/o utilizarse

para el cumplimiento de los trabajos encargado6 por esta ent¡dad.

Luego de realizar el servicio, el poveedor deberá prcsentar el acta de ñnalización del servicio, debidamente

suscF/to por ol mntratista y el supervisor del seNicio, a la Sub Gerencia de Transporte, Mov¡lidad Uóana y

Seguridad Vial de la MPl.

La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, realizar e! acta

de observaciones, las cuales deberán ser l€vantadas en el plazo de 6 d¡as calendarios.

7.6 REOUERIÍIIIENTOS DE POSTOR

REOUISITOS OEL POSTOR
Persona Natural o persona Juridica, contar con ¡nscripción vhente en el Regisho Nacional de Proveedores

(RNP), cútógofa A

Contar con RUC activo y habido.

Copia de la Vigencia de Poder (personas jurídicas).

No estar impedido para contratar mn el estado.

Copia del DNl.

EXPERIENCIA DEL POSTOR
La experiencia del postor será acredilada con un monto de facluración ¡gual o mayor a Sr 5,000.00 (Cinco mil
con 001100 Soles), en la prgstación servicios de mantenimiento de intorsección semafonzada y/o

mantenimiento de semáloros y/o servicios generales relacionados a construcción.
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Además, el supervisor deberá ser un profesional en lngeniería civil y/o ingeniero electrico y/o ingeniero

mecánico eléclrim proles¡onal, deb¡damente titulado y colegiado con un min¡mo de 12 meses de experienc¡a

efecüva, computados desde la colegiatura como: Residente o jele o supervisor o inspector o coordinador o jefe

de supervisión o residente principal o director resiente o jefe residente principal o ingeniero res¡dente o

supervisor pnncipal de obra, en la ejecución de servicios y/o obras civiles en general.

Acreditación

La expenencia del personal clave se acreditará mn copia simple de (i) contratos u órdenes de servioos, y su

respecliva conformidad o mnstanc¡a de prestación; o (ii) comprobante de pago cuya cancslac¡ón se acredite

documental y fehaoentemente, mn constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta,

cual<¡uier otro d«)curnentrj errritirjo pr.r entidad del sisten¡a firtatrciero que acr«lite el al¡ono o lrediante

cancelación en el mismo comprobanta de pagor, conespondientes a un máximo de veinte (20) mntrataciones.

En caso el postor suslente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados2,

para acredrlarla debe presentar ds forma obligatoria lo indicado en el numeral (¡i) del presente pánalo, no es

posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra de

conformidad o constancia de prestación.

(1) El solo sello de cancelado en el comprcbante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no

puede ser considerado como una acreditación qus produzca fehaciencia en relación a que s€ sncuentG

cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del pctor (sea utilizando el temino cancelado o

pagado).

(2) Se errtiorrde "privados" conrr.r aquellos que no son entitJades.

7.7 LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

- Lugar: El servicio se real¡zará en la AV. MATIAS MANZANILLA CRUCE CON AV. iIUNICIPALIDAD Y EN CA.

AREQUIPA CRUCE CON CA. LAiIBAYEQUE, del Cercado de lca, Provincia de lca, Depadamento de lca.

Plazo: El plazo de ejecución para el serv¡cio será de treinta (30) dias calendarios, mntabilizados desde la

suscripción del acta del inicio de servrcio por parte de la Sub Gersncia de Transporte, Moülidad y Seguridad

Vial (área usuana), el contraüsta del seMcio y el supervisor del seMcio, quedando entendido que denfo del

plazo establec¡do no está mmprendido el t¡empo verificac¡ón del cumplimiento de los términos de referencia y

en los casos que conesponda las observaciones por parte del área usuaria y su respectiva subsanación.

8. SlrBCOt{TR rACrOr{

No es procedente la subcontratación en el presente servic¡o.

9. CONFIOENCIATIOAD

I a información y material prcducirlo bajo los téminos de oste serv¡cio, teles como escritos, medios magnéticos,

digitales, y demfo documentación generados por el semcio (en los casos que conesponda), pasará a

yopiedad de la Munidpelidad Provincial de lca.

§t
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El Supervisor se compromete a guardar reserva de la información privileg¡ada gue conoden en el eiercic¡o de

sus funciones, tarsas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escrita, ni p,or cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e informaciÓn de

acceso restrirE¡do (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

el referidc¡ servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera ¡»rmanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presenle acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones judicial€s o extraludicialss

necesarias para resarcir del per;uicio, y la obligación do confidencialidad perdurará mienlas la información

conserve las caracterísücas para considerarse Confi dencial.

,IO. PROPIEDADINTELECTUAL

El supervisor no tendrá ningún título, patante u otros dsrechos da propiedad on ninguno de los documentos

preparadm con los fondos de la Municipalidad Proüncial de lca.

Se tendrá todos los derschos ds propiedad ¡nteleclual, incluidos sin limitaciones, las patsntes, derechos do

autor, nomhes comerciales y maca regisffim 16ñ0 a los productos o documEntos y otr6 ma{erialos

que guarden una relac¡ón dhecta mn la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producirlo corno

cons€cusncia o en el curso ds la gjecución del servicto.

A solicitud de la Municipalidad P¡ovincial de lca, el supervisor tomará todas las medidas necesarias y ea

general asistirá para obtener esos derechos.

ll.
11,1

FORiIA OE PAGO Y CONFORTIIOAD DE LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO

FORMA DE PAGO

La Municipalidad Povincial de lca se obliga a pagar la contraprestación a el supervisor en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción lormal y completa de la documentación conespondiente, descrita

on el numeral 6.1, en un plazo nráximo de diez días hábiles luego de otorgada la cc¡nformidad por parte dei

área usuaria y es pronogable, prevla justificación de la demora, por cinco días hábiles según lo establecido en

el articulo 145 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley Gsneral de Contrataciones Públicas, aprobado por

Deueto Supremo N' 009-2025-EE de mnformidad con lo establecido en el articulo 67.3 de Ia Ley N"32069

La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial deberá remttir la siguiente inlormación:

lnforme del funcronario responsable, emitiendo la conformidad de la prestac¡ón efeduada, indicando si

conesponda la apl¡cación de p€nalidad sólo en los casoo que con€§ponda.

Acta de lnicio de Servicio.

Acta de Recepción del Servicio.

11.2 COt{FORffif}AD DE SERIflCIO

La confomidad será otorgada por la Sub Gerencia de Seguridad Vial en el plazo máximo de siete (7) d¡as

calendario de producida Ia recepción del servicio mediante acta de recepoón, salvo que se requiera efecluar

pruebas que permitan verificar el cumplimiento ds la obl¡gación, en cuyo cario la conformidad se emite en un

plazo máximo de veinte (20) dias calendario, ba.lo responsabilidad del servidor o funcionario que debe emitir la

conformiriad.



MUf{ICIPALIDAD PROVIÍICIAL DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORTE, TRANSITO Y MOVIUDAO URBANA

"Año de la r€cuperac¡ón y consol¡dación de la Economla Peruana"
ñnf

MUll¡qPAUDAO
PROV¡NCIAL DI ¡CA

De existir observaciones, la Sub Gerencia de Seguridad Vial las comunica al sup€rv¡sor, indicando claramente

el sentido de estas, otorgándole un plazo de cinco (5) días calendario. Subsanadm las observaciones dentro

del plazo otorgado, no mnesponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratante se pronuncie sobre el lev¿ntamiento de ob§€rv:¡cions§.

Cuando la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial exceda el plazo preüsto para emitir

la confomidad o pronunciaes sobre el levantamiento de las obsorvacrones, los dias de retraso no pueden ser

imputados al supervisor a efeclos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el supervisor no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Sub Gerencia de

Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial puede otorgar al suporvisor periodos adicionales u optar por

resolver el contrato.

La recepción mnforme de la Sub Gersncia de Transporle, Movilidad Uóana y Ssguridad Mal no obsta su

dcrecho a reclamar [nsleriormente por defrlos o vicios oc,ultos, c¡nforme a lo disprresto ¡»r los arlicttlos 69

de la Ley N' 32069, Ley Genenlde Contrataciones Públicas y elarticulo 145 de su Reglamento.

12, GESTóN DE RIESGOS

La Munic¡palidad Proüncial de lca y el contratista realizan la gsstión do riesgos, a fin de tomar decisrones

informadas, apovedrando el ¡mpacto de iesgos positivos y dism¡nuyendo la probab¡lidad de los nesgos

negativc y su impaclo durante la s,ecucón del servicio, consid€rándo la finaliJd pública de la contratacion.

t3. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provinoal de lca no enerva su derecho a

reclamar postenormente por delectos o vicios ocullos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Confataciones Públicas y '145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

009-202$EF.

El plazo máximo de responsabililad del supervisor es de 2 años mntado a part¡r de la conformidad otorgada

por la Sub Gerencia d€ Transpole, Movilidad Uóana y S€guridad Vial.

14. PEi{ALIOADES

Si el supervisor incune en retraso injustificado en la ejecución de lm prestaciones ob¡eto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamente una penalidad p,or mora por cada día de atraso, de

acuerdo a la siguiante fórmula:

Penatidad Diaria = o 1oxmonto
I- x ptazo

Donde:

F = 0.¡10

El re{ra3o 3e ¡uitifica a través de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Ad¡ciona¡mente,

se cons¡dera jusüficado el retaso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el supervisor aqedrte, de
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modo objetlvamente sustentado, que el mayor tiempo t¡anscunido no le resulta imputable. En este úlümo caso

la calificación del retraso como justif¡cado por parte de la Municipalidad Povincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni costc direclos de ningún tipo, conforme el numeral 120.4 del artiorlo 120 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

2025-EF

Las penalidados se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad pot' mora o el monto máx¡mo para otras

penalidades, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contmto por incumplimiento.

En esle caso, la entidad contratante not¡fica al supervisor la resolución dgl contrato de forma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de apercibirlo previamcnte.

15. ÍIIEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CO}.ITRACTUAL

En función a la naluraleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá dstem¡nar med¡das do control

(visitas de supervisión, inspeccrón entre otros), a ser real¡zads durante la ejecución del contrato, es decir,

dunnte el desarollo del servicio. Las medidas dg control tienen por ñnalidad verÍicar el cumpl¡miento de las

coñdicioñes establecidas eñ el contrato y expedieñte del sorvicio.

fueas que coordinaran con el P¡ofeional, Responsable Tecnico, Sub Gerencia de Transportes, Moülidad

Urbana y Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsable Técnim, Gerencia de Transporte y Movilidad

Uóana.

Área que b¡indara la conformidad, Sub Gerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

16. CAUSALES DE RESOLUCóN DEL CONTRATO, OROEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el cont¡ato, de conlormidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la

Ley N" 32069, Ley General de Conkataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato. la Municipalidad Proüncial de lca y el

supervisor procedeÉn de acuerdo mn lo establecldo en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

peduicios ocasionados, a lravés de la indsmnizac¡ón conospondionte. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y p€cun¡ar¡as a que dicho incuntplim¡ento d¡ere lugar, en el caso que éstas

conesponda n.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las pales del cumpl¡m¡ento de las demás obligaciones

previstas en el presento contrato.

17. CIjUSUL DE CUillPLrmEt{TO (LEY DE PREVENCON Y trlTlG COil DEL COI{FLICTO OE

INTERESES EI{ EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL OEL SERVICIO PUSLICO, LEY N" 3,I554):

Son causales de resolucion de contralo la presentación con información inexacta o falsa de la Declaracio¡

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referenc¡a en la Ley de prevenc¡ón y miti¡ación del
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conflicto de lntereses en el acceso y salida de personal del servicio públim. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitac¡ón por cinco años para

contratar o prestar servic¡os al Estado, bajo cualquier modalidad.

18. ANTICORRUPCIÓilYANTISOBORNO

A la suscripcion de este contrato, el supervisor dedara y garantiza no haber ofrecido, negociado, pmnntido o

efsctuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefic¡o o ¡ncenlivo ilegal, ds man€ra direcla o indirecta, a los

evaluadores del proc€so de mntratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, el supervisor se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigenc¡a del contrato, y

dcpr¡os ds cr¡tminado al mbmo en caso axistan controvenias pendisntc de r*olver, lo que supore acfuar

con probidad, sin cometer acloa ilicitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, el supervisor se obliga a abstgnerse de ofiecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias,

invitaciones, donaüvos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamenle, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o prove€dores de serv¡cios del ár€a usuaria, de la dependencia

encÍ,gada de la contratación, aclores del proceso de contratación y/o cualqui€r semdor de la entidad

contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficb ilicito. En esa linea, se obliga a

adoptar las modidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no s€ pftlc{quen los

actos preüamente señalados.

Adicionalmente, ol supeMsor se compromete a dBnunciar oporlunamente ante las autoridades competentes

los actos de conupción o de inconducla funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del

conlrato con la Munic¡palidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participac¡onistas, integrantes de

los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier pesona

vinculada a la persona juridica que representa; comprometiéndms a ¡nformarles sobrs los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obl¡gac¡ongs establecidas en esta cláusula, durante la e.jecución

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

acuordo marco, sl ¡ncumplimiento de la presente cláusula conllsvará que soa oxcluido de los Catálogos

Elechonicos de Acuerdo Marm. En nirqún caso, dichas medidas imprden el inicio de las acciones ciüles,

penales y adminisfativas a que hubiera lugar.

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las contro\rersias que surjan sntrc las partes duranb la elccución del conüato ss rcsuelwn medianb

conciliación o aóitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquisra de las pales üene el derecho a sol¡citar una mnciliación dento del plazo de caducidd

conespondiente, según lo señalado en el aliculo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Confalacrones

Públicas, sin peiuicio de recunir alaóitraj€, en caso no se ll€gue a un acusrdo gntrs ambas partas o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controvesias sobre nulidad del contrato solo pueden ser someüdffi a arbitraje.

A.A.
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El Laudo aóikal emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

20. COilVE¡IIO ARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y conhoversia resultante de este contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante aói@e de acusrdo con los articulos 332 y 333 del Roglamento de la Loy N" 32069, Ley General de

Conlrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF. El aóitraje es organizado y

administrado por Ia Cámara de Comercio lndustria y Turismo de lca de conformidad con sus reglamentos y

eslatutos vigenta§.

21. NORMAÍNAESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Públic! para el año 2025 - Ley N" 32185.

- Ley Generalde Contrataciones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Deoeto Supremo N' No 00$2023-MTC, 'Politica Nacional Mult sectorial de Seguridad Vial 2023 - 2030'

- Resolución Directoral N'01&2022-MTC/18,'Guia para la Gestión lntegral de Velocidades'
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